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PARTE OFICIAL.

1 .º  se c c ió n . —  M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

El Gobernador Capitán general de la Isla de 
Cuba en 29 de Abril participa que continúa sin al
teración la tranquilidad pública de la Isla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.

La R e i n a  (Q. D. G .) , oida la sección 
de Fomento del Consejo Real, se ha ser
vido señalar el térm ino de seis meses para 
que se adm itan en la Dirección general 
de A gricultura, Industria y Comercio de 
este M inisterio, y en ese Gobierno de pro
vincia, las solicitudes de los que aspiren 
á las plazas de corredores de número de 
esa capital que se hallan vacantes por no 
haber prestado sus propietarios la opor
tuna fianza, cuyas plazas se proveerán 
por S. M. á propuesta de V. S . , prévio 
exámen de los agraciados ante una Junta 
compuesta de tres vocales de la de Co
mercio de esa plaza, que Y. S. designará 
oportunam ente, y demás requisitos pres
critos en el Código de Comercio.

Lo que de Real órden digo á V. S. 
para su inteligencia, y á fin de que dis
ponga la inserción de esta orden en el 
Boletín oficial de esa provincia, para el de
bido conocimiento de los que aspiren á las 
indicadas plazas. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Aranjuez 30 de Abril de \ 8 5 3 .=  
GovANTEs. =  Sr. Gobernador de la provin
cia de Málaga,

2 .º SECCIÓN.- OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Por el Ministerio de Marina se ha comunicado á 
esta Dirección general la Real órden^siguiente:

«Éxcmo. S r . : La R e in a  nuestra  Señora (Q. D. G.), 
de conformidad con lo expresado en el acta de la 
Jun ta  directiva del colegio naval m ili ta r , y  en la 
carta de V. E. núm. 531 con que la re m ite , se ha 
servido aprobar la propuesta para que en el pró
ximo sem estre ingresen en el citado colegio en cla
se de aspirantes los pretendientes aprobados conte
nidos en la relación unida á dicha acta, con la va
riación de com prenderse en aquella á D. Rafael 
B enitez , según se previene en Real orden separa
da de esta fecha , y  tam bién lo que propone la 
mencionada Junta directiva de que con uno de los 
suplentes de la lista quinta se cubra la plaza que 
ocupa en ella un  aspirante de la prim era en la va
cante prim era que ocurra en esta por falta de pre
sentación de cualquiera de los que deben ingresar 
en ella , dejando así á aquella con el número que 
le corresponde.

Asimismo ha tenido á bien S. M. re so lv e r , con
forme con lo que expresa V. E. en su carta nú
mero 578 al dirigir otra acta de la misma Jun
ta directiva del colegio n a v a l, que se considere in
cluido en la anterior propuesta el pretendiente 
aprobado de la lista cuarta  D. Félix G urrea y  G ur-

r e a , prim er suplente de la m ism a, en lugar de 
D. Joaquín I lu e t , incluso en aq u e lla , mediante á 
que por Real orden de 5 de Abril último se con
cedió á este cambiar de número con el indicado 
G urrea.

De la de S. M. lo comunico á V. E ., con inclu
sión de copia de la referida relación, para su inte
ligencia , efectos correspondientes y  en respuesta á 
sus precitadas cartas. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Aranjuez 11 de Mayo de 1 8 5 3 .= = A n t o n io  Do- 
RAL.=Sr. Director general de la Armada.»

Y por disposición del expresado Excmo. Sr. Ca
pitán y Director general de la A rm ada, se publica 
en la G a c e t a  de este dia para conocimiento de los 
que les interese.

Madrid 22 de Mayo de 1853.=E1 Brigadier Se
cre tario , Francisco de P. Pavía.

Re l a c ió n  de los pretendientes aprobados á quienes 
corresponde ingresar en el colegio naval m ilitar 
en clase de aspirantes en el sem estre próximo, 
y suplentes para los mismos, que se acompaña 
con Real orden de esta fecha.

Lista ¡wimera.
D. Tomás Fernandez Flores.
D. Francisco Javier Morquecho.
D. Antonio A utran  y Montoto.

Lista cuarta.

D. Juan Antonio V an-Halen.
D. Gonzalo U lzurrun.

Lista quinta.
D. José María de Azofra.

Lista sexta.
D. Antonio de Calatrava.
D. Dionisio Sola.
D. Claudio Sánchez.

D e n o m b r a m i e n t o  r e a l .

D. Francisco de Borja Tellez Girón.
D. Miguel Tacón.

SU PLEN TES.

Lista primera.

D. Faustino Alvargonzalez.
D. Manuel Saavedra.
D. Eduardo de la Puente.
D. Eugenio Vallarino.

Lista cuarta.
D. Joaquín Huet.
D. Juan García y  Queralt. ^
D. Valentín U lzurrun. ' v
D. José Izquierdo y Rodríguez.

Lista quinta.

D. Manuel Baldasano.
D. Juan  Benitez.
D. Manuel de Oviedo.

Lista sexta.
D. Rodrigo Velez.
D. Pelayo Alcalá Galiano.
D. Francisco Sánchez Tagle.
D. Diego Ordoñez.
D. Emilio Belda y  Antequera.
D. Antonio Falces.

D e n o m b r a m i e n t o  r e a l ,

D. José María Alvarez.
N o t a . Debe com prenderse en esta relación en 

el lugar que le corresponda, á tenor de lo dispues
to en Real órden de esta fecha , el pretendiente 
aprobado D. Rafael Benitez.

A ranjuez M de Mayo de 1 853. =» Está ru b r i
cado. =  Es copia. «=* Pavía. 1

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Esta Dirección general ha declarado incursos 
en la pena de comiso los 18 bastones de junco , 5 
sombrillas y 4 paraguas detenidos en esa Admi
nistración á Andrés R u ll, por circular dichos gé
neros sin la guia y precinto con que debieron ha
cerlo como extrangeros, con arreglo á lo preveni
do en el art. 3.° del Real decreto de 14 de Junio 
de 1850.

Lo que participo á V. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1853. ==»Augusto A m - 
t>la rd .= S r. Administrador de contribuciones indi
rectas de Lugo.

3 .a s e c c i ó n . —  ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON MILITAR.

El Comisario de G u e rra , Inspector de edificios 
m ilitares, hace saber que con arreglo á instruccio
nes del Sr. Intendente de ejército y del distrito de 
Castilla la N ueva , el viernes 27 del mes actual y 
hora de las doce de la m añana, se sacará á público 
rem ate en la Comandancia de ingenieros, calle de 
Atocha, convento que fué de Santo Tomás , el a r
rendam iento por térm ino de dos años de la casa de 
Baños, sita en la calle del Conde-Duque, cuyo es
tablecimiento depende del antiguo cuartel de G uar
dias de Corps. Las personas que quieran intere
sarse en este rem ate podrán hacerlo por medio de 
pliegos cerrados, en los que expresarán llanam en
t e , y  en le t r a , la cantidad que ofrezcan pagar en 
cada año.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en las oficinas de la mencionada Comandancia de 
ingenieros, y  en la misma casa de Baños. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

El dia 5 de Junio próxim o, de doce á dos de la 
m añana, se celebrará en los estrados de este Go
bierno la subasta del coste m aterial de los carros 
y trasportes para las conducciones de caudales que 
hayan de verificarse desde la tesorería de Hacien
da pública de esta provincia á las de Madrid y Se
villa cuando el Gobierno de S. M. lo disponga.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría de este de p rov incia , adonde pueden 
acercarse los licitadores ó sus encargados a ente
rarse  del presupuesto y  demás circunstancias es
tablecidas.

Badajoz 17 de Mayo de 1853. =** El Gobernador 
in te rin o , Manuel Menéndez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JEREZ
l)E  LA FRO NTERA,

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los 
quintos del sorteo y  alistamiento del año 1851 Juan 
González Rodriguez, hijo de Estéban y María, nú 
mero 8 , y  Manuel Cesio E scalante, hijo de Loren
zo y María del C arm en , núm. 85, para que en el 
término de 30 d ia s , contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presen
ten  ante el M. I. A yuntamiento de esta ciudad á 
exponer sus exenciones ó filiarse en su caso ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así incu rrirán  
en la pena que marca el art. 106 de la ley vi
gente.

Jerez de la Frontera 18 de Mayo de 1853. =« 
El Alcalde, Javier López de C arrizosa.^F rancisco  
A talaya, secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLMENAR DE O REJA .

No habiendo habido postores á la venta de los 
cimientos del molino y batan y demás terrenos que 
corresponden á los propios de Colmenar de Oreja, 
en la ribera derecha del T ajo , se ha señalado para 
la nueva doble subasta á las dos de la tarde del dia 
siguiente al en que cumplan 30 dias desde la pu 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid; 
debiendo tener efecto en el Gobierno de provincia 
y  en el Ayuntamiento de dicha villa.

4.º sección.-  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. José Caballero del Mazo, 
T eniente A lcalde constitucional del distrito de Correos de 
esta co rte , refrendada del escribano del núm ero de la 
misma D. José García V arela , á v irtud de lo convenido  
en ju icio de conciliación, se saca á pública subasta la 
fábrica de n itros, con todos sus enseres y  dem ás efec
t o s , sita en el Angosto de la Hoz, térm ino de la villa  
de Serón, partido judicial de Purchena, provincia de 
A lm er ía , cuyo total valor en retasa asciende á 279 ,973  
rea les , para cuyo doble rem ate se lia señalado el dia 23  
de Junio próxim o á las doce y  media de su mañana, 
en esta capital en el juzgado de S. S., p laza Mayor, 
portales del Peso, y  en Serón en las casas consistoria
les de aquella v illa  ; advirtiendo que la aprobación del 
rem ate no recaerá hasta que devuelto  el despacho á 
esta A lcaldía se vea  cuál es la proposición mas ven ta 
josa en el caso de haberse hecho en ambos puntos. Las 
personas que quieran interesarse en el r em a te , acudi

rán á dicho juzgado y  escribanía, y mi Serón á la s e 
cretaría de A yuntam iento , en cuyos punios se darán á 
los licitadores cuantos datos y  noticias deseen adquirir.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 3 3 .— José García Varela.
1

En v irtud  de providencia del Sr. T eniente A lcalde  
cu arto , á consecuencia de otra del juzgado de paz dei 
distrito de la Audiencia de Madrid, se abre nuevam ente  
por el térm ino de 30 dias, á contar desde h o y , la su
basta de una casa y  accesoria, calle do Bizcocheros de 
esta c iu d ad , núm eros 1610 y 1 6 1 1 , tasadas en 50 ,448  
reales. Quien qu isiere hacer proposición parezca en  mi 
escribanía.

Jerez 1 3 de Mayo de 1 8 5 3 .— José María Salazar,

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven  
de S a la s , Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio en esta corte, refrendada del escribano de S. M. y  
del núm ero de la misma D. José García V arela, se cita, 
llam a y  em plaza por término de 30 dias á los herederos 
de D. Manuel Bernardo R o ld an , vecino y  procurador 
que fué de la ciudad de T o led o , ó á los que se concep
túen  con derecho á los docum entos de crédito contra ei 
Estado que obraban en poder de a q u el, y  le fueron  
entregados por el mismo á su apoderado D. M iguel Gon
zález de Zurbano, y  los cuales son los siguientes :

Cuatro inscripciones de la Deuda consolidada al 4 
por 100 de 50 pesos fuertes de capital cada una.

Dos residuos de la m ism a renta.
Uno de 76 4 r s . , y  otro de 50 5.
Dos recibos de réditos de residuos al 4 por 1 0 0 ; une 

de 126 rs. y  26 m rs., y  otro de 150 rs. y  20 mrs.
Cinco cupones de la inscripción del 4 por 10 0 de 2 

pesos fu ertes de renta cada uno.
Dos residuos; uno de 320 r s . , y  otro de 523 rs. y  1 0 

m aravedís de la Deuda consolidada de renta al 3 por 100 .
Y últim am ente, tres vales no consolidados de 100  

pesos cada uno.
Para que dentro de dicho térm ino se presenten  en 

el citado juzgado y  escribp'íp'a á recoger los nuevos do
cum entos en que aqúellpsVjian sido con vertid os , previa  
la correspondiente ju£fc$cacion.

D. Dionisio Marín y  R uiz, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente y  térm ino de 30 d ias, á contar des
de el en que se inserte este en la G a c e t a  de Madrid, 
c i to , llam o y  em plazo á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía laical 
ó sea patronato de le g o s , erigida por el licenciado Don 
Baltasar Sánchez de Soria, en V illar del M aestre, de 
donde fué v e c in o , Cañamares y  Jabaga, con anexión á 
las que fundó en el prim er pueblo su pariente D. Juan  
Sánchez A rriba, á fin de que dentro de dicho térm ino  
se presenten  á deducirlo en este juzgado y  por la escri
banía del que r e fren d a , ante quien se sigue expediente  
sobre división de dichos b ien es, á instancia de D. Fran
cisco Julián Escudero y  o tr o , vecinos del repetido pue
blo de V illar del M aestre; apercibidos que de no ver i
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 15 de Abril de 1 853 . =  Dionisio  
Marin y  R u iz .= P o r  su m andado, León Torrecilla.

En virtud de providencia del Sr. D. José María M on- 
tem ayor , Magistrado honorario de la Audiencia territo
rial de Granada y  Juez de prim era instancia del distrito  
del Prado de esta c a p ita l, dada por la escribanía de nú 
m ero vacante de Garam endi, se cita , llama y  em plaza  
por tercero y  últim o edicto y  térm ino de n u eve  dias á 
Pedro B aham onde, natural de Santa María de Lamas de 
M oreiras, provincia de L ugo , soltero, cochero, de 28  
años de e d a d , á fin de que se presente en las cárceles  
de esta villa á responder á los cargos que le resu ltan  en  
la causa que en dicho juzgado se le sigue por haber  
atropellado con el coche que conducía á Juliana Carlos 
en la noche del dia 24 de Diciembre últim o; preven ido  
que de no verificarlo , sin mas citarle ni em p la za r le , se 
seguirá la causa en su ausencia y  reb eld ía , parándole  
el perjuicio que haya lugar.

D. Antonio E sponera , Juez de prim era instancia del 
distrito de M aravillas de esta corte <kc.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza por segun
do e d ic to , pregón y  térm ino de n u eve  d ía s , que em pe
zarán á contarse desde el sigu iente  al de su publicación  
en la G a c e t a  y  D iario  de esta cap ita l, á Amalia G ar- 
ra sta za , natural de B ilbao, soltera y de ejercicio s ir 
vienta  , á fin de que com parezca en la audiencia de S. S., 
sita en la p lanta baja de la territoria l, y  escribanía de 
núm ero de D. M iguel María Sierra, á prestar declara
ción en la causa que se instruye contra la misma Am a
lia por hurto de tafiletes á D. Salvador Roig ; aperci
bida que de no verificarlo , el procedimiento se sustan
ciará en su ausencia y  r eb e ld ía , y  le parará el per
ju icio que haya lugar.



Por el juzgado de primera instancia de la eiudad de
Alcalá de Henares, y  escribanía de D. Mariano Martin, 
se ha seguido causa criminal contra Yictor Brabo, natu
ra l y vecino de A jalvir, viudo, jornalero, de 50 años, 
y  otro de la misma naturaleza , por lesiones á sus con
vecinos Gabino Hernanz y Aquilino Gallego, en la cual, 
seguida por todos sus trám ites, recayó sentencia en 9 
de Noviembre de 4 852, condenando al supradicho Yic
tor en cinco meses de arresto m ay o r; al pago por igua
les partes y con mancomunidad, de cuatro duros al Her
nanz, y cinco al Gallego, por indemnización de perjui
cios , y  en la misma proporción, pero sin mancomuni
dad, los gastos del juicio y costas procesales; y  no ha
biendo sido hecho saber al mismo Yictor la indicada sen
tencia por ignorarse su paradero , sin embargo de las in
finitas diligencias practicadas en su busca, se pone el 
presente anuncio, por medio del cual se le hace saber 
en forma dicha sentencia, parándole el perjuicio que 
haya lu g a r; y  se encarga á las Autoridades y  funcio
narios de todas clases á quienes incumba, que si fuere 
habido, se le remita á esta cárcel de partido en clase de 
preso para la extinción de su condena.

Alcalá y Mayo 20 de 4 8 53. =  Vicente Gómez de 
Enterria.

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y Sota. 
Secretario honorario de S. M . , Juez de primera instan
cia del distrito de Embajadores de esta corte, se cita, 
llama y emplaza á Basilio F re ijó , natural de Santa Ma
ría  de Trebeyo, soltero, sirviente, de 26 años de edad, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, 
que por primero y  último se le señala, se presente en 
dicho juzgado á responder á los cargos que le resultan 
de cierta causa criminal de oficio que en el mismo pen
de por lesiones; apercibido que de no hacerlo se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Se c ita , llama y  emplaza por primer edicto y  te r
mino de nueve dias á D. Antonio Guillen B ecerra, na
tural de Cáceres, casado, empleado, que ha vivido en 
la calle de Santa Brígida, núm. 7 , cuarto principal in
terior , para que dentro de dicho término se presente en 
la cárcel pública de esta capital á dar sus descargos en 
la causa que por estafas se le sigue en el juzgado de p ri
mera instancia del Prado que despacha el Sr. D. José 
María Montemayor y  escribanía de número de D. B er
nardo Diaz de Antoñana; prevenido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  en virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera ins
tancia del C entro , se c ita , llama y  emplaza por este 
segundo edicto y  término de nueve dias á D. Juan de 
la Roca Santipetri, para que dentro de ellos se presen
te en la cárcel de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa pendiente contra el mismo por 
la escribanía de D. Manuel Sainz de la Lastra por fal
sificación de documentos públicos y estafa; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á José 
Acero, para que dentro de nueve dias, que por tercero 
y  último término se le señalan, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a , comparezca en 
la cárcel de Villa á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se sigue contra el mismo, por desa
cato á la Autoridad, en el juzgado de primera instancia 
del Centro, que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña y  escribanía de D. Fermin Gutiérrez Gomara; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado se sustanciar!la  causa en rebeldía, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

En la causa criminal que estoy continuando en ave
riguación de los autores de la muerte dada á José d( 
V era, vecino que fué del pueblo de la Aldehuela d( 
Periañez, en su propia casa y cocina la noche del 7 d( 
Febrero de 4 842 y robo de una m uía, resulta tener qui 
evacuar una cita Tomás Brabo, vecino del pueblo d( 
Cañamaque; y como sea del mayor interés el pone] 
en claro quiénes sean los autores de aquella muerte, s< 
han dirigido y  repetido exhortos á los juzgados de Al- 
mazan y  Colmenar Viejo con el objeto de que la eva
cuase , lo que no ha podido verificarse por ignorarse si 
paradero, y así he determinado se anuncie en el pe
riódico del Gobierno con el objeto de que llegando i 
noticia de dicho interesado se presente en este tribuna 
á los efectos expresados, rogando y suplicando á cual
quiera Autoridad de la población donde se encontrare s< 
lo hagan saber, dando aviso al juzgado para que h 
conste.

Dado en Soria á 4 7 de Mayo de 4 853.=Cenon Gar
cía de Araoz.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primer; 
instancia de esta capital D. Juan Fiol, refrendada poi 
el escribano de número Sr. D. Basilio María de Arauna 
se cita, llama y emplaza á todos los que se crean cor 
derecho al dominio de un censo perpétuo de medio du
cado y  media gallina que gravita sobre la casa calle de 
Duque de Alba de esta corte, núm. 20 antiguo y 
moderno de la manzana 4 43, que en lo antiguo perte
neció á Antón de Lima, á fin de que en el término d( 
30 dias acudan á usar del derecho que les asista en di
cho juzgado y escribanía; bajo apercibimiento de qu( 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Mayo de 4 853. =  Basilio María de 
Arauna.

D. Francisco Montoro y  Navarro, Magistrado hono
rario de la Audiencia teriitorial de Granada y  Juez de 
primera instancia del distrito de San Antonio de este 
plaza.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Doña Dio- 
nisia de Porto, dueña de la casa calle de la Cruz verde; 
número 4 2, de esta ciudad, para que en el preciso } 
perentorio término de 30 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  del Gobierno, se presen
te p o r 's í ó por apoderado con poder bastante en m 
juzgado y  escribanía del infrascrito á contestar la de
manda propuesta por el curador de la menor Doña Ma
ría  de la Concepción Jiménez, sobre nulidad del con
trato de venta de dicho finca; apercibida que pasade 
dicho término sin que lo verifique se dará por contes

tada en rebeldía, ry las providencias que se dicten la 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 4 de Mayo de 4 8 5 3 .= Francisco M ontoro.=  
Manuel de Urmeneta y Parra.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
v a .= E n  virtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se c ita , llama y  emplaza á D. Ma
riano Garrido, hermano y  heredero de D. Francisco, 
para que dentro del término de 20 dias comparezca por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante á 
usar del derecho que le asista en autos que sigue Luisa 
Bachiller con la testamentaria de dicho D. Francisco, so
bre pago de maravedís; bajo apercibimiento de pararle 
todo el perjuicio que haya lugar.

D. José Morphy, Magistrado honorario de la Au
diencia territorial de Albacete y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapies de esta corte &c.

Por el presente primer edicto y término de nueve 
dias se cita, llama y emplaza á Tomás Fernandez, sol
tero , de 25 años de edad, natural de Asturias, criado 
que ha sido de Doña María Lucía Ibañez, para que en 
cualquiera de ellos se presento en la audiencia de S. S. 
ó cárcel de Villa á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que se le instruye por hurto 
de 7000 rs. á la referida su ama; en la inteligencia que 
de asi verificarlo se le oirá y administrará justicia , y de 
no, le parará el perjuicio que haya lugar.

D. José M orphy, Magistrado honorario de la Au
diencia territorial de Albacete y  Juez de primera ins
tancia de Lavapies de esta corte &c.

Por el presente prim er edicto y  término de nueve 
dias se c ita , llama y  emplaza á Félix de la Peña, sol
tero, natural de Orzales, criado que ha sido de D. Ma
nuel Fernandez Cadiñanos, para que en cualquiera de 
ellos se presente en la audiencia de S. S. ó cárcel de 
Villa á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que se le instruye por hurto de treinta 
mil y  pico de reales al expresado su am o; en la inteli
gencia que de así verificarlo se le oirá y  administrará 
justicia, y de no, le parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE  NO OFICIAL. 

EXTER IO R .
Una carta particular de Constantinopla que in

serta un periódico extrangero menciona un hecho 
que no deja de ser muy importante en la situa
ción que actualmente se encuentra la cuestión 
turco-rusa. Dice la correspondencia que llegan 
diariamente á aquella capital varios representan
tes de las poblaciones griegas del imperio musul
mán encargados de manifestar al Sultán los deseos 
que animan á sus correligionarios, y  declararle 
q u e, confiados en la lealtad de su Gobierno, jamás 
han reclamado la protección de Potencia alguna, 
puesto que las leyes han respetado siempre sus 
personas; y  que si lo contrario ocurriese, recurri
rían y  hubieran recurrido al Trono para que les 
administrase pronta justicia.

Dícese que este hecho y  la declaración del sí
nodo griego, mucho mas explícita y  formal res
pecto á las pretensiones del Embajador ruso , cuya 
autoridad desconoce, han producido gran sen
sación.

Además, el periódico ofioialde Francia, al hablar 
sobre esta misma cuestión, dice que si bien en los 
primeros momentos de la llegada del Príncipe Mens- 
chikoff á Constantinopla pudo temerse que uno de 
los objetos de su misión extraordinaria fuese el 
hacer anular una parte de las concesiones obteni
das por Mr. de la Valette en favor de los religiosos 
latinos de Tierra Santa , pronto se disiparon las du
das, puesto que el Gabinete de San Petersburgo 
pasó una nota al de las Tullerías, asegurándole 
que nunca había abrigado la intención de obligar á 
la Puerta á anular las concesiones hechas.

El mismo periódico añade q u e, según las noti
cias de aquella capital con fecha 7 del actual, pue
de asegurar que el mantenimiento del statu quo en 
Jerusalen, reclamado por el Príncipe ruso, no im
plica, en la posesión que actualmente disfrutan los 
latinos, ninguna modificación capaz de afectar el 
convenio firmado con Mr. de la Valette; y  respec
to á la petición del Príncipe para hacer un conve
nio que ponga bajo la inmediata protección de la 
Rusia los derechos é inmunidades de la Iglesia 
griega, es una cuestión completamente diferente 
de la de los Lugares Santos, y  que solo pertenece 
á la Puerta el saber ,si puede ó no convenirle, y  
como tal resolverla cual lo juzgue oportuno.

Según los diarios alemanes, el Príncipe Pas- 
kew itsch , Gobernador general de Polonia, habia 
regresado ya á Varsovia de vuelta de San Peters
burgo. Creíase que el Emperador y el Gran Duque 
heredero le seguirían de cerca á juzgar por los 
preparativos militares que se hacían para las pró
ximas maniobras. El Príncipe debia inspeccionar 
todas las fortalezas del territorio de su mando an
tes que llegase el Emperador.

El Gran Duque de Oldemburgo irá á me
diados de Junio á San Petersburgo. Como entre 
el Emperador y  el Gran Duque han surgido re
cientemente algunas dificultades en la cuestión de 
los Ducados de Schleswig-H olstein, pues que am
bos Soberanos pretenden tener iguales derechos 
hereditarios á la sucesión de una parte de este úl
timo Ducado, se cree que esta visita se efectúe 
especialmente para terminar de todo punto esta 
cuestión.

Dicen de Berlín que habia term inado ya de ins
tru irse  el proceso formado contra los individuos 
acusados de conspiradores y  revolucionarios, á con
secuencia del último complot descubierto en aque
lla capital. El Gobierno sin embargo esperaba para 
que recayese sentencia á que term inase el proceso 
incoado al mismo tiempo en Rostock con igual olí- 
jeto.

E ntre  las peticiones que el A ustria dirigió á la 
Puerta  Otomana por conducto del Conde de L ei- 
n in g e n ,y  que fueron concedidas, se encuentra la 
devolución de las alhajas y  2000 ducados que fue
ron robados cuando la revolución de 4 848 al Con
de Zichy para restitu irlas á sus herederos. Ambas 
cosas han sido puestas ya á disposición del In te r
nuncio del Austria en Constantinopla.

El Rey de los belgas continúa en Viena asistien
do á las revistas y paradas m ilitares, acompañado de 
su hijo primogénito el Duque de Brabante. Diaria
mente visita algún establecimiento público , siendo 
el objeto de las m ayores distinciones por parte 
de los altos funcionarios del Estado. El 4 9 por la 
noche debían llegar á aquella capital el Rey de P ru -  
sia , el Príncipe Cárlos y su hijo , acompañados por 
el Teniente general de Gerlach, el Coronel Donin y 
el Mayor ílille r de Gestringen.

Una carta de Berlín dice con este motivo que el 
Rey de los belgas prolongaría su estancia en Y ie- 
na hasta el 21 del actual; y como el Rey de P ru -  
sia llegaría el 4 9 , y  el Emperador de Rusia salía el 
4 5 para Varsovia , se creia posible tuviesen los 
cuatro Soberanos una entrevista en la capital aus
tríaca. El Rey Leopoldo m archaría el 22 á Coburgo 
para pasar algunos dias con sus p a rien te s , reg re 
sando desde alli á Bruselas.

Escriben de Milán que la causa formada á los 
comprometidos en la últim a intentona revolucio
naria tocaba ya a su térm ino. De ella aparece que 
los culpables pertenecían en su mayor parte á la 
clase baja del pueblo , y que habían recibido di
nero , proclamas y puñales de mano de los agentes 
de la demagogia. Se les habia hecho creer que 
existia u n  depósito considerable de arm as de fue
go para d istribuirlas en el caso de que hubiesen al
canzado el p rim er triunfo.

Dicen de Roma con fecha del 4 0 que la tra n 
quilidad continuaba inalterab le , y  que empezaba á 
c ircu lar el dinero á consecuencia de las ultim as 
medidas de hacienda que habia adoptado el Gobier
no de Su Santidad. El Tesoro público habia pagado 
el 4? de Mayo á los empleados públicos sus sueldos 
la mitad en m etálico , y la o tra mitad en papel. Es 
la prim era vez que esto acontece desde 4 848, ha
biéndose pagado desde aquella época siem pre en 
papel. También m ejoraba mucho el valor de este 
no perdiendo ya mas que 4 4/2 por 4 00 , cuando 
duran te  la famosa República maziniana perdió cuan
do menos 47 por 4 00. También habia bajado el 
cambio sobre Paris, y se esperaba que estuviese á 
la par dentro de breve  tiempo.

Nada de nuevo de Inglaterra ni de Francia.

INTERIORDice El Ancora de B arcelona:
Anoche se declaró un pequeño incendio en un  

depósito de algodón inmediato á la puerta de Santa 
M adrona; pero m erced á los auxilios de los veci
nos y de la guardia m unicipal noctu rna , el fuego 
se extinguió á los pocos momentos.

Dice El Conciliador de Sevilla:
Nos cuentan  que la función del Rocío ha estado 

sum am ente concurrida como hace muchos años no 
se ha v is to , á pesar del mal .tiempo que hizo en 
aquellos dias. SS. AA. RR. llegaron en la mañana 
del dia de la función principal, saliendo á recibirlos 
a una gran distancia del Real mas de 400 personas 
á caballo , en unión de los señores Alcaldes de Al
monte, en cuyo térm ino esta el Santuario de nuestra  
Señora, siendo vitoreados con mucho entusiasm o á 
su llegada. Acto seguido visitaron algunas herm an
dades, en tre  las cuales tiene la honra de contarse 
la de U m brete: después de un corto descanso asis
tieron á la solemne función de iglesia , y luego á la 
procesión, que salió con el mayor lucim iento, lle
vando SS. AA. RR. las varas de la herm andad de 
A lm onte, que es la que preside estos actos.

E ntre las ̂ hermandades que mas se han d istin 
guido este año por el núm ero y adornos de sus 
carretas se encuentran  las de T riana , U m brete, 
Coria del Rio y Almonte. Ha sido extraordinario el 
lujo que se ha ostentado este a n o , hasta el punto 
que con la herm andad de Almonte se presentaron 
en la procesión cuarenta señoritas ricam ente ata
viadas, y todas con mantillas blancas.

Cuenta el Porvenir de dicha ciudad que buscan
do un  vecino de la inmediata villa de Camas un  
sitio donde guarecerse de la gran torm enta que se 
presentó el lunes an te rio r, eligió un árbol el mas 
corpulento y copudo de aquellos alrededores , igno
rando , como los m as, que son los puntos de "mas 
atracción e léc trica : así fué que el in fe liz , á poco 
de llegar allí huyendo del agua , fué m uerto ins
tantáneam ente por el fuego de un rayo desprendi
do de la torm enta.

La Paz dice que, correspondiendo SS. ÁÁ. RR, con 
la galantería que les es característica , á la presen
tación de las obras del Marqués de Santillana por 
D. José Amador de los R ios, han agraciado á este 
conocido escritor con un  magnífico alfiler de bri
llantes de exquisito gusto y mérito artístico. Con
siste este en un escudo de esmalte term inado por 
una corona R eal, sobre cuyo fondo campean las 
iniciales de L. F. B ., y orlado por una guirnalda 
de hojas y b rilla n te s , trabajado con la mayor de- 

j licadeza y esmero.

El Diario de Sevilla elogia al Gobernador de 
aquella ciudad por sus medidas acerca de la plaga 
de la langosta , en estos térm inos :

Sabemos que en el momento en que se tuvo 
noticia por el actual Sr. Gobernador de esta pro
vincia de existir en ella la terrib le  plaga de la lan
gosta , de que habla el Porvenir en su gacetilla del 
dia de a y e r , se adoptaron por dicha Autoridad 
todas las* disposiciones extraordinarias, á mas de 
las de instrucción que el caso exig ía , en tre  otras, 
las de facilitar á los pueblos, en cuyos términos 
había aparecido, las cantidades necesarias para su 
exterm inio, en cuanto lo perm itió la partida con
signada en el capítulo de im previstos del p resu 
puesto p rov inc ia l, único de que se podia disponer, 
y  la de autorizar con el mismo objeto la inversión 
de los fondos m unicipales y el empleo de la pres-- 
tacion personal en atención á la urgencia del caso. 
Al A yuntam iento de Marchena se han librado 10,000 
reales.

Estas disposiciones, ayudadas de las lluvias y  
frescura del tiem p o , han producido en todas par
te s , como era de esperar, los mejores resultados, 
pues solo en el térm ino de Marchena se lian reco
g id o , según nuestras noticias, 4100 arrobas de 
dicho insecto.

Además, nos han dicho que el Sr. Gobernador 
ha excitado á los propietarios ru ra les  de los pue
blos infestados á que contribuyan de una m anera 
mas especial que los demás vecinos á la extinción 
de esta calam idad; y es de creer que com prendien
do estos sus verdaderos in tereses, secundarán las 
disposiciones de la Autoridad , que no perdona m e
dio, como se v é , para lib rar á los pueblos confia
dos á su cuidado de este tem ible azote.

Dicen los diarios de Cádiz del 20 :
Antes de ayer llegó á este departam ento, p ro

cedente de In g la te rra , el vapor G uadalquivir, de 
fuerza de 4 00 caballos, cuyo buque es uno de los 
cuatro que fueron mandados constru ir en los asti
lleros del Támesis para el servicio de las costas de 
la Isla de Cuba.

Según lo dispuesto ú ltim am en te , este vapor, 
luego que se reciba por la hacienda de m arina 
(cuya operación se está practicando con actividad) 
y apreste convenien tem ente, pasará á estacionarse 
en Puerto-R ico.

El casco de dicho buque es de h ie r ro , y  tiene 
las dimensiones siguientes: eslora en tre  perpendi
culares 4 78 pies y 9 pulgadas, manga de fuera á 
fuera do miembros 21 pies , puntal 9 pies y  9 pul
gadas, quilla limpia 4 66 con 4 pulgadas, mide 330 
toneladas. Sus calados son: en rosca 2 pies y  3 pul
gadas, con solo el peso de la máquina 3 pies, y  lis
to para navegar 6 pies á pona é igual calado á 
proa.

El dia de la prueba llegó á andar 4 3 millas la r
gas por h o ra , contando las calderas con 20 ó 21 
libras de presión por pulgada cuadrada; pero de
bo tenerse en cuenta el gran em puje de las cor
rien tes en el rio.

Está artillado con un  cañón del calibre de á 
32 , de 6 pies, 6 pulgadas de longitud y 28 quin
tales de peso, montado en colisa á proa.

Dice el Diario mercantil de Valencia :
Este año se trata de que sea lucidísima la pro

cesión del Corpus. Al efecto se están haciendo no
tables mejoras en las carrozas, como dijimos dias 
pasados. Posteriorm ente hemos tenido ocasión de 
exam inar las reformas que se llevan á cabo, y  po
demos asegurar que las inconm ensurables y  clási
cas Rocas han quedado modificadas de suerte  que 
no las conocería el artista que las fabricó hace mas 
de dos siglos. Las inscripciones de mal gusto que 
contenían los planos de algunas de e llas 'han  des
aparecido, y  en su lugar se han puesto algunos 
rótulos sencillos y  significativos. Los buches "de las 
enorm es carrozas han sido vaciados , y de su in te
rior se han extraído algunas arrobas de madera, 
h ierro  y polvo que harían  su peso enorm e. Y en 
una palabra, las está tuas, casilicios y  alegorías se 
han reparado y pintado de nuevo , adquiriendo una 
forma mas ligera y elegante.

También hemos visto los trajes que se han he
cho para algunos de los gigantes y personajes ale
góricos que figuran en la p rocesión , y  podemos 
asegurar que serán  tan  brillantes como perm ite la 
prem ura del tiempo y los medios que puede desti
nar á este objeto el Ayuntam iento.

Los enanos han sido un objeto de especial p re 
dilección , y  su tocador será este año tan  esmerado 
como m erecen estos personajes, cuya presencia en 
la procesión tiene una im portancia tradicional.

NOT I C I AS  V A R I A S .

La Real archicofradía sacram ental de San An
drés y  San Pedro celebrará en esta últim a iglesia 
el v iernes próxim o, con grande solem nidad, la 
función de M inerva, saliendo por la tarde proce
sión p ú b lica , en la cual se expondrán tam bién á 
la veneración de los fieles, según costum bre, las 
imágenes de la Purísim a Concepción y San Isidro 
por la carrera  s ig u ien te : Costanilla de San Pedro, 
plazuela de San A ndrés, Puerta  de Moros, calles 
de las T abernillas, Aguila, Calatrava, Toledo, pla
zuela de la Cebada, Cava Baja y Puerta-C errada.

— -L as lluvias han sido abundantes este mes en 
casi todas las provincias, según la correspondencia 
que recibimos. Esto es m uy favorable para la 
próxima cosecha, pues los campos en general es
taban algo atrasados por causa‘del frió y de la se
quía anterior.
—■—El acreditado periódico de jurisprudencia  y  
tribunales ,.El Faro Nacional, acaba de hacer á sus 
subscritores un  obsequio m uy ap rec iab le , rep a r
tiéndoles con el núm ero del domingo últim o el re 
trato  perfectam ente litografiado á dos tin tas del 
limo. Sr. Marqués de Valdegamas. En el mismo 
num ero a paje ce una extensa biografía de este emi
nente españo l, tan distinguido por sus v irtudes 
como por su talento, y tan digno de figurar en la 
escogida galería de hombres ilustres de El Faro 
Nacional.

- — Antes de ayer ha llegado á esta corte el dis
tinguido actor D. José Valero.

La noticia publicada por los periódicos de esta 
corte acerca de su ajuste para el teatro del Dra
ma , es completam ente falsa. El Sr. Valero volverá 
la próxima temporada á Sevilla.



MISCELANEA.

E l  p a l a c i o  d e  l a  i n d u s t r i a  e n  p a r í s . — Según 
los planos adoptados, el palacio do la indus tr ia  se 
compondrá de un  inmenso salón de 192 metros  de 
largo sobre 48 metros de ancho, rodeado de una 
doble galería con dos pisos de una  an c h u ra  de 24 
metros.  La te ch um bre  del m onum ento  se sostendrá 
por medio de columnas de h ierro  colado m u y  lige
ras , de suer te  que se pueda ver  de una  ojeada^la 
extensión en te ra  del palacio, que tendrá en toda 
su longitud 234 metros de largo sobre 108 m etros 
de latitud. Su a l tu ra  será de 35 metros. Las columnas 
serv irán  para el alum brado  y  para que corran  las 
aguas. Este monum ento  de la industr ia  tendrá cua
tro grandes entradas en los ejes de las fachadas , y  
otras cua tro  accesorias en los pabellones de los e s 
quinazos.

La pared exterior  del palacio será de piedra con 
360 arcos , por donde en tra rá  una  luz mas clara 
en los pabellones y  en todo el monumento . Este 
m uro  c ircu lar  tendrá  seis pabellones m o nu m en ta 
les. El principal será el que dará f ren te  á ios Cam
pos Elíseos , que tendrá una superficie  de 1360 me
tros. Este pabellón será para  el Gobierno en las 
grandes solemnidades. El pabellón del lado del Pa
norama nacional del Coronel Langlois será dest i
nado á las oficinas del palacio , en el cual hab rá  dos 
grandes escaleras para  las galerías de la exposición 
del p r im er  piso. Este pabellón ocupará una su p e r 
ficie de 517 metros.

A la extremidad de las galerías del salón p r i n 
cipal se v e rán  los cua tro  pabellones de los ángulos 
con las en tradas  accesorias,  donde habrá  g u a r d a -  
ropas ,  y  además dos inmensas escaleras de piedra 
de u n  efecto m onum enta l  para su b ir  á las galerías 
del p r im er  piso. La superficie de estos pabellones 
será de 2000 m etros ,  500 metros cada uno. La su 
perficie total de estas construcciones será de 31,919 
metros. Será uno  de los mayores  m onum entos  que 
se h an  vis to en  los tiempos modernos.

La fachada principal á los Campos Elíseos se 
compondrá de una  serie de galerías de arcos cor
tados por en  medio de la construcción destinada 
al G obierno ,  que se compondrá de un  inmenso 
arco de piedra con u n  frontón esculpido, con a t r i 
bu tos  relat ivos á las a r tes  y á la industria.

El vacío del arco principal se llenará con una  
decoración m onum enta l  de h ierro  co lado , de u n  
estilo elegante. El arco de la fachada estará gub
dividido en  tres  p a r tes ,  de las cuales dos la tera
les serán  para  los que  e n t ren  á pié, y  la de en 
medio para los carruajes. Encima se leerá en  u n  
fondo de oro: «Palacio de la industria.»

Alrededor del m onum ento  es ta rán  grabados los 
nom bres  de los hombres célebres en las artes  y  en 
la industr ia .  En la fachada del pabellón principal 
hab rá  medallones esculpidos donde es ta rán  los b u s 
tos de los hom bres  que honran la Francia.

Los ornatos de los otros cinco pabellones serán  
adecuados á su  im p o r tán c ia , en  armonía con el 
conjunto del m onum ento . Veinte mil personas po
d rá n  e n t r a r  perfectamente en el palacio de la indus
tr ia  , en  las s a la s , pabellones y  galerías superiores. 
La tech u m b re  de la sala p r inc ipa l ,  de las galerías 
y  pabellones será de h ie rro  y  de zinc. La luz pe
n e t ra rá  en  el centro  por una  inmensa v id r ie ra  pa
recida á la del palacio de cristal de Londres.

T e r r i b l e  t e r r e m o t o  e n  e l  a r c h i p i é l a g o  i n d i c o  —  
El Free Press de Singapore del 4 de Febre ro  último 
p u b l i c a , con referencia al Java B ode , los siguien
tes porm enores de u n  te rr ib le  temblor de t ie rra  
que empezó el 26 de Noviembre y  d u ró  hasta el 22 
de Diciembre del año a n t e r i o r :

«A las ocho menos veinte  m inutos de la m aña
na  ocurrió  en  Banda Neira u n a  fuerte  oscilación 
ver t ica l  de la t i e r r a : este movimiento  cambió r e 
pen t inam en te  del N. E. al S. E . , y  du ró  cinco mi
nutos. Todos los hab itan tes  abandonaron sus casas. 
E ra  imposible m an tenerse  en pie sin u n  apoyo. En 
la madrugada habia  llovido u n  poco, pero no hacia 
mal tiempo.

Al p r im er  movimiento todas las casas cayeron, 
ó cuando menos experim entaron  graves averías : el 
palacio del G o b ie rn o , la ig les ia , las casas de los 
Oficiales y  los almacenes sufrie ron  mucho. El b a r 
rio  de los chinos se trasformó en  u n  m onton de 
ru in as  : todo el pueblo  de Zenegut fué destruido. 
En  G reat  Banda todas las casas v in ie ron  al suelo. 
Louthoir y  Sura  ya no existen. Pocas personas pe
recieron , pero h ubo  muchas heridas.

No se limitó á esto la catástrofe. A las ocho 
se enfureció el m ar  y  obligó á los habitantes  á r e 
fugiarse en las altas t ierras. En u n  momento se 
llenó y  se vacío la bahía. Varios barcos fue ron  a r 
rojados á la costa y  a rras trados  de nuevo  repeti
das veces por las olas. Los pueblos de G rea t ,  y  
Banda Neira fue ron  sumergidos.  En Neira las olas 
sub ieron  á las casas y rom pieron las p u e r t a s ; pa
saron por encima del fue rte  de Nassau, y llegaron 
ai pie de la c o l in a , en donde está construido ei 
fue r te  de Bélgica, a r ras trando  una  cantidad consi
derable de peces. Perecie ron mas de 60 hom bres  
de las tripulaciones en los barcos anclados en  la 
bahía . D uran te  u n  m es resonaron detonaciones 
su b te r rán ea s ,  y  la t ie rra  no cesó de temblar .  Los 
habitantes perd ieron  sus casas y sus cosechas.

D uran te  estas conmociones de la naturaleza  , el 
volcan Gunong Api permaneció t ranquilo  , ni fué 
mas intenso el hum o que despedía.

En Bossengein y  Ai todo fué destru ido: solo 
quedaban en Neira tíos casas habitables.

El 26 de Noviembre se sintió también u n  tem
blor de t ie r ra  en Ceram. El m ar  invadió el pais, 
des t ruyó  gran  núm ero  de habitaciones y  perecie
ro n  muchos habitantes.  El temblor se sintió tam 
bién  en  otros muchos pueblos del Archipiélago; 
pero en ninguno de ellos causó tantos estragos 
como en los que dejamos mencionados.»

N e c r o l o g í a  del M .  B .  P. Iloothaan, general de 
la Compañía de Jesús.— Juan  Felipe Roothaan na
ció en  Amsterdam el 23 de Noviembre de 1785. Su 
padre  se llamaba M atías , y era  cirujano. Su m a 
dre  tenia por nom bre  María Angela Terhorf.

Su abuelo  fué calvinista  , y  tuvo la dicha de 
volver al seno de la Iglesia católica.

Después de haber  estudiado humanidades en el 
gimnasio de Amsterdam  , de haber frecuentado el 
Ateneo de la misma ciudad , y de haber  seguido 
los cursos par t iculares  de l i tera tu ra  griega del c é 
lebre  Van Lenncp, Ju an  Felipe Roothaan, teniendo 
entonces 19 años 1180 4), marchó á Rusia con el 
objeto de e n t r a r  en la Compañía de Jesús, Esta or

den se habia conservado en aquel pais con asenti
miento del Soberano Pontífice, y  Pió VII acababa 
de reconocerla públicamente.

Después de dos años de noviciado y  tres  de r e 
gencia , du ra n te  los cuales enseñó sucesivamente 
gramática , humanidades y retórica en el colegio 
de D unabourg ,  estudió teología en Polosk. En 1312 
fué ordenado sacerdote, y  se le encargó el curso 
de retórica, p rim ero  en el colegio de Puzza, y  des
pués en el de Orsza.

El decreto  de expulsión de Rusia de su  orden 
le encontró ejerciendo' desde hacía año y  medio el 
cargo de predicador en Orsza. Se negó como todos 
sus compañeros , excepto cuatro  ó cinco ancianos 
ó en ferm os,  á salir  de la Compañía de Jesús ,  con 
cuya condición se les permitía perm anecer  en Ru
sia y  se les prometía la benevolencia del Em pera
dor. Esta negativa le atrajo el honor de ser  depor
tado con sus compañeros á las fron teras  de la Gal- 
íitzia.

El P. Roothaan fué destinado á Francia, pero el 
super ior  de la Compañía en Suiza , el P. Godinot, 
obtuvo  de los superiores de Roma u n  cambio de 
destino y le re tuvo  en Brigg (cantón de Valais). 
Allí se le encargó enseñar  á los jóvenes religiosos 
de su  orden la r e tó r i c a , la oratoria sagrada, misio
nes ,  y  acompañar al padre super io r  de la p rovin
cia en la visita de las casas.

De este modo atravesó dos veces la Francia y  
se detuvo en la casa de sus herm anos de Paris y 
de San AcheuL Volvió á a t ravesar la  de nuevo  
cuando las revoluciones lo lanzaron de Roma.

En 1823 fué llamado á T urin  por el padre ge
neral Luis Fortis  para  colocarlo á la cabeza del 
colegio de San Francisco de Paula que el Rey Cár- 
ios Félix acababa de fundar  en reemplazo del co
legio de las provincias,  suprimido en 1821 , en 
ocasión de las tu rbulencias  políticas de aquella 
época.

El colegio de San Francisco de Paula  encerraba  
lo mas selecto de la ju v e n tu d  del re ino :  en traban  
en él para seguir  en la universidad los cursos de 
bellas le t ras ,  de teología, de leyes ,  de medicina y  
de cirugía. El P. Roothaan permaneció  allí hasta 
1829, época en que el P. Pavani,  nombrado vica
rio general después de la m uer te  del P. Fortis ,  le 
nom bró  vicario provincial de Italia.

La congregación general le nom bró  superio r  
general en 9 de Julio de 1829.

Veinte y  cua tro  años menos dos meses ha d u 
rado este generalato , el mas laborioso y  sujeto á 
mayores p ruebas  que se ha conocido.

La prudencia , la ene rg ía ,  la d u lz u r a ,  y  sobre 
todo la piedad del M. R. padre g e n e r a l , ño han 
contribuido poco á t r iu n fa r  de los obstáculos que 
las revoluciones y las pasiones h um anas  han  sus
citado en  todas partes á la Sociedad de Jesús. A pe
sar  de io d o , la Compañía se ha aumentado y  ex
tendido d u ran te  el generalado del P. Roothaan. Ha 
creado ocho n uevas  p rov inc ias ,  y  la m ayor par te  
de ellas en los puntos de Europa mas agitados. Dos 
en I talia ,  T u rin  y  Venecia; dos en  F ranc ia ,  Lvon 
y  Tolosa; un a  en A lem an ia ; u na  en Bélgica; una 
en  Holanda ; la octava en Marvland (Estados-Unidos 
de América). Ha creado además dos viceprovincias, 
la de Irlanda y  la del Missouri.

Mientras hacia esto, m antenía  las santas trad i
ciones de caridad que han  distinguido siempre á la 
Compañía de Jesús. Los pobres lo llo rarán  e t e rn a 
mente.

Modelo de todas las v ir tud es ;  lleno por otra p a r 
te de ciencia y  de modestia , fué el consejero de los 
poderosos y  el apoyo de los pequeños.

Ha terminado san tam ente  su  vida , consagrada 
por en te ro  á la gloria de Dios y  á la salvación del 
prójimo. Ha m uer to  en el mes consagrado á Ma
ría , según él lo deseaba.

El cuerpo  del M. R. padre  general  ha p e rm an e 
cido expuesto en  un a  habitación de la casa profesa 
hasta el lunes 9. Estaba vestido con los o rna m en 
tos sacerdo ta les , y  tendido en  la t ie rra  desnuda.

El lunes á eso de las t re s  se le trasladó á la ca
pilla de la congregación de los nobles; y  el clero 
vino procesionalmente para  traspor tar lo  á la igle
sia de Jesús. Un lecho de respeto de una  gran sen 
cillez se habia erigido bajo la cúpula , y el cuerpo 
fué colocado en él.

La ceremonia de las honras  tuvo  lugar el m a r 
tes 10 á las diez de la mañana. Según las consti tu
ciones de la Compañía, el general no tiene de re 
cho mas que á un a  misa rezada.

Cediendo á las repetidas instancias de las demás 
órdenes religiosas , se ha celebrado u na  misa con 
m ú s ic a , celebrada por el R. P. p rocurador  general 
de los dom in icos , asistido por otros sacerdotes de 
su  orden.

Todos los jefes de órdenes religiosas, todos los 
padres jesuítas de R o m a , los alum nos del colegio 
germánico y  del colegio de nobles, Obispos, P re 
lados, sacerdotes seglares en gran  número cerca
ban  el lecho f ú n e b r e , y  nun ca  se vió clero mas 
numeroso.

El resto del templo le llenaba una  inmensa con
currencia  de fieles de todos rangos y  condiciones.

C e r e m o n i a s  p a r a  v o l v e r  a l  s e n o  d e  l a  r e l i g i ó n  
j u d a i c a . —  Un periódico de Argel publicó ú ltima
m ente  u n  hecho que merece especial mención. Bajo 
el reinado de Braham ban  Manlouck , en 1819, u n  
judío llamado Rafael se hizo m u su lm án  con el 
nom bre  de Abd-Ailah. Algunos años después se 
casó con una  m uger  árabe  que m urió  sin dejar 
hijos. Mas ta rde se casó con una  m u su lm an a ,  de la 
cual tiene una hija de doce años de edad. Todo el 
m undo creía á Rafael sinceramente  convertido al 
is lamismo, cuando últ im amente corrió el ru m o r  de 
que habia  ingresado de nuevo  en la religión h e 
brea.  He aquí las ceremonias por que tuvo  que 
pasar.

Los rabinos le cortaron prim ero  hasta la carne 
las uñas de los pies y de las manos: le afeitaron en 
seguida la cabeza , y  no le dejaron mas que u n  
mechón de pelo á cada lado de la frente. Se le hizo 
tomar después u n  baño de agua fria en  u n  estan
que situado en la sinagoga , y  en  el cual las m u 
gares israelitas practican ciertas abluciones.

Si su  conversión es sincera, A bd-A ilah  ó Rafael 
tiene que ir á bañarse allí todas las mañanas du 
ran te  seis meses cuando menos. Guando tomaba el 
p r im er  baño ic rompieron huevos en la cabeza y 
con ellos se la lavaron. Al salir del baño se le puso 
una camisa y se le administró en las espaldas, y u n  
poco mas abajo , cuaren ta  palos que tuvo "que 
aguantar  sin quejarse. Entonces se le puso en u n  
hoyo, y  todos los que presenciaban la ceremonia  le 
t i ra ron  una piedrecita. Terminada esta operación

se le dieron vestidos nuevos y  se quemaron los 
viejos que antes llevaba. Se le impuso además una 
rigorosa abst inencia . F inalmente tuvo que dar le
chada á su tienda y perfum arla  con esencias, y  lo 
mismo tuvo que hacer con todas las mercancías 
que en ella habia. D uran te  siete dias no debía co
m er  mas (fue ceniza para purificar el cuerpo. Los 
israelitas lo a to rm en taban  para que su  hija cam
biase también de religión, asegurándole que sin 
esta circunstancia no seria  valedera su  conversión.

R e m e d i o  c o n t r a  l a  m o r d e d u r a  d e  l a s  c u l e b r a s  
d e  c a s c a b e l . — Una joven  de 17 años de edad (d i
ce el Courrier de Charíeston) fué mordida por una 
culebra de cascabel en  el empeine del pie izquier
do.- Dos horas y  media después fué á visitarla el 
doctor T. A .  A tch iso n , y la encontró privada de 
la vista , con la cara hinchada y  delirando. La puso 
inmediatamente en  u n  baño caliente de agua sa
lada, y le administró w h isky  y carbonato de amonia, 
hasta la cantidad de 3 pin tas del primero y de 80 
granos del segundo. La joven  no se embriagó y  sa
lió perfectamente curada.

A s e s i n a t o s  e n  e l  m a r .— Una carta de Singapo
re  del 3 de Febre ro  último dá cuen ta  de un  suce
so horroroso. Dice a s í :

Algunos m arineros na tu ra les  de este pais que 
pertenecieron á la fragata Berenice, que navegaba 
desde Shanghai á Sidney (Nueva Australia) , están 
presos en ¿ a ta v ia , y  han  declarado que el Capitán, 
su esposa y  o tras personas fueron  asesinadas por 
la t r ip u lac ió n , la que en seguida prendió fuego al 
buque .

P r o d u c t o s  i n d u s t r i a l e s .— Leemos en  la Cróñica 
de N ueva-Y ork :

Entró ayer  en este puerto , procedente de P u e r 
to -Príncipe (Haití), la goleta Samuel Clark, con u n  
variado surtido de productos de aquel pais ,  que 
el Emperador Faustino I envía á la exhibición que 
debe verificarse en  el palacio de cris ta l,  tan  p ro n 
to como se haya concluido. Los productos rem iti
dos por S. M. L negra son los siguientes :

Ocho sacos de café , dos sacos de mazorcas de 
cacao, u n  paquete de cera am ari l la ,  una caja de 
ja rro s  para a g u a , u na  id. de diversos géneros, dos 
cajones de j a b ó n ,  dos trozos de guayaco , un  pa
quete  de a lm idón , uno  id. de carbón m ineral ,  un  
bulto  de corteza de palo de r o s a , tres  trozos de 
fus te te ,  u n  fardo de palo del Brasil ,  uno id. de 
palo Campeche , un  paquete de corteza de palo de 
seda (siikwood) , uno id. de corteza de pimentero, 
t res  s i l l a s , u n  paca de cáñamo hait iano, u n  porron  
de aceite de p a lm ac r is t i , uno  id. de miel de abeja, 
u n  pedazo de m á r m o l , y  u n  trozo de caoba que 
pesa cerca de tres  toneladas.

La B a b e l  a m e r i c a n a .— El abate Goetz, cu ra  de 
F re l le r in g e n , en Alsacia, ha comunicado al Univers 
el extracto siguiente  de una  carta  del R .  P. Goetz, 
su  h e r m a n o , misionero de la Compañía de Jesús en 
California :

Pueblo de San José 1.° de Enero de 1853.— Ya 
no estoy en el Oregon. Después de haber  vivido 
t res  años en tre  las diferentes t r ibu s  salvajes de 
esta inmensa reg ión ;  después de hab e r  hecho en 
ella bastantes  excursiones penosas y  arriesgadas,  
sufriendo fatigas y  privaciones de todo género ,  fui 
enviado por mis superiores  á la California. Dos años 
h a rán  en la Pascua próxima que llegué. Es imposi
ble decir en una carta  cuanto habría  que contar  
de este pais. Colonia española hasta hace poco tiem
po Ja California, cayó bajo la dominación de los 
an g lo -am ericano s , y  se convir tió m u y  pronto  en 
uno  de los Estados mas importantes. Se puede de
cir que la California es u n  pais excepcional, es una 
arca de N o é , en toda la extensión de la palabra, 
que contiene en  su  seno cr ia tu ras  de toda especie. 
Todas las naciones se hallan aquí representadas: 
anglo-americanos , españo les , ing leses , franceses, 
a lemanes, i ta lianos, belgas,  suecos ,  daneses, su i
zos, ru s o s ,  chinos &c. & c . ; nada falta. Si se con
sidera la población en  genera l ,  los anglo-america
nos son mas n u m ero so s ; si se t ra ta  solo de católi
cos, los españoles se hallan en  mayoría. Los mejo
res  católicos, los que dán  mas esperanzas en el 
po rven ir  son los irlandeses.

Los h ispano-am ericanos tienen la fé p rofunda
m ente  arraigada en el co raz ó n ; pero no son los 
mas arreglados. Aquí haria  falta u n  b u en  número 
de sacerdotes de vida ejemplar  , y bastante in s t ru i 
dos al mismo tiempo. Tenemos u n  excelente Obis
po que r e ú n e  en su  persona todas las cualidades 
de u n  verdadero  apó s to l ; es u n  padre dominico 
español de la Península. Jesuítas todavía no somos 
en California mas que cu a tro ;  u n  ita liano, u n  bel
ga y  u i í  l io n é s ; yo soy el cuarto . Con tan  poca 
gente  tenemos un  colegio que cuenta  ya 30 pen
sionistas , y  servimos como curas  misioneros dos 
grandes parroquias ,  cada una de ocho leguas de 
extensión.

Esperamos que nuestro  reverendo  padre gene
ral nos m andará  pronto r e fu e rz o , lo que nos per 
miti rá  hacer mas por la gloria de Dios y por la sa
lud de las almas. Yo soy cu ra  del pueblo de San 
J o s é , antigua capital de la California. Cuido sobre 
todo de la raza española ; me he convertido en es
pañol por el idioma y casi por el carácter.  Hay en 
mi parroqu ia  una iglesia católica y cuatro  templos 
protestantes  ; hay hasta cinco escuelas de niños, 
pero todas en  mal estado. La escuela de niñas está 
dirigida por las buenas  herm anas  de nues tra  Seño
ra  que han  venido de Bélgica: esta escuela se halla 
en camino de progresar, y dá muchas esperanzas. 
Solo las pensionistas llegan ya á 80 , y  si no hay 
mas es porque  no caben en la casa.

En cuanto nos sea posible plantearemos tam
bién u n a  escuela de niños. Ya ves que el trabajo 
no falta a q u í : con el mejor caballo no podría yo 
en u n  día dar  la vuelta  á mi parroquia. Aquí se 
necesita sobre todo ser buen  ginete para bailarse 
en estado de hacer largas y  penosas caminatas, aun  
en medio de la noche ,  lo que suele suceder á me
nudo. El invierno de la California consiste en llo
v e r ;  ra ra  vez hie la, y  n unca  nieva. En verano 
hace mucho c a lo r , y jamás llueve , lo que hace 
que en  invierno sea cuando hay mas verdura .  Se 
ha exagerado mucho la abundancia del oro que se 
en cuen tra  en California : la California ha hecho 
mas desgraciados que dichosos. Si hay aquí mucho 
o ro ,  hay  también muchos á cogerlo. De 100, ios i 9 
pueden con trabajo hacer alguna cosa. Yo he asis
tido á m oribundos que maldecían el dia en que 
salieron de su  pais.

Harás u n  g ran  servicio á los que se hallan po
seídos de la fiebre del oro disuadiéndolos de v en ir

aquí. A consecuencia de la m iseria , se cometen en 
California infinitos cr ím enes,  r o b o s , homicidios y  
violencias de toda clase que frecuentem ente  qu e
dan impunes. Sin embargo, hay  bastantes ejecu
ciones, y por mi par te  he auxiliado á cuatro infe
lices que fueron ahorcados el año último. En la 
actualidad hay presos una  media docena que te n 
drán  regu larm en te  la misma suerte .  Todos los que 
han m uerto  así hasta hoy me han  hecho esperar  
mucho en su  salvación. En todas estas ocasiones 
he dirigido la palabra á la m u lt i tud  de curiosos 
que  concurre  ordinariamente á este tr iste espec
táculo.

He experimentado que es u n  ministerio  bien 
penoso para u n  sacerdote, pero tam bién m u y  m e
ritorio  — Ruega por mí para que Dios bendiga
mis tareas. Conserva siempre tu  estimación y afec
to á nues tra  pobre Compañía, tan  calumniada y tan 
perseguida. Si ves á alguno de nuestros  buenos pa
dres salúdalos de mi parte . ¡ Dios quiera nos veamos 
algún dia todos en el cielo! — Tu afectísimo h e r 
mano, P. A. Goetz S. J.

D e l  u s o  d e  l o s  l i c o r e s  f u e r t e s .  —  Los po
sitivos (y graves perjuicios que ocasiona diaria
m ente á nuestros trabajadores el uso del aguar
d iente por la mañana , y lo mucho que con este 
motivo se aum enta  la afición á la embriaguez y la 
concurrencia  á las tabernas y puestos de licores, 
lo cual no deja de ocasionar gravísimos males á 
la sociedad en g e n e ra l , nos ha impulsado á escri
b i r  sobre este p u n to ,  creyendo que haremos u n  
inmenso bien á nues tro  pais si logramos ev ita r  en  
algún tanto los males que dejamos mencionados.

Bien conocemos que cuando por la mañana a u n  
no se ha desarrollado el apetito , y  por consiguiente 
no conviene a u n  comer con abu nd anc ia , es nece
sario, al que se ha de en treg a r  á duras faenas, to
m ar  algún ligero alimento  que contenga los malos 
efectos del ayuno  y preste  al cuerpo las suficientes 
fuerzas para dedicarse al t rabajo ;  pero ¿se consi
guen estos efectos con el aguard ien te?  Así parece 
por desgracia á primera vista.

La agradable sensación de calor y  la entona
ción m omentánea que experim entan  los que de él 
hacen u s o , los seduce y ciega hasta el pun to  de 
no ver los males que les acarrea: de aquí nace ei 
hallarse tan arraigada esta c o s tu m b re ,  cuyos fu
nestos resultados nos harán  clamar constantem en
te contra ella ; de aqui nace el que veamos com un
mente á honrados artesanos, que h an  de em pren 
der sus obras antes de amanecer , ap u ra r  en las 
tabernas enormes vasos de perjudiciales bebidas.  
Pero no se crea que im punem ente  se sobrescitan 
todos los dias los órganos de la digestión.

El aguard ien te ,  que por lo común es de mala 
calidad, es aun  peor y  mas temible cuando para  
aum en tar  su fuerza se ha mezclado con pimienta: 
bebido antes de comer alguna cosa, se pone en  con
tacto directo con la m em brana  in te rna  del órgano, 
a t rae  á ella mayor cantidad de sangre ,  excita la 
secreción de los líquidos d igest ivos, y  como el es
tómago no tiene que d ig e r ir ,  estos líquidos ejer
cen su acción sobre la m e m b r a n a , y  tienden á su  
desorganización.

Este te rr ib le  vicio lleva todos los años á los 
hospitales centenares de trabajadores enfermos de 
inflamaciones crónicas en  los in testinos: en este vi
cio consumen el dinero que debieran  re se rvar  para 
proporcionarse u n  alimento mas nu tr i t ivo  y  sano, 
perdiendo por él centenares de familias su  b ien 
estar  y  la salud de sus padres.

Deben pues nuestros jornaleros r en u nc ia r  á 
esta mortífera cos tum bre ,  susti tuyendo  al aguar
diente u n  caldo tomado á la hora  de empezar su  
trabajo: si todos ó la mayor par te  adoptaran este 
s is tema, pronto se ver ían  en las plazas y sitios 
convenientes m ult i tud  de cocinas portáti les ,  como 
las que hoy tienen para el café, en las que se Ies 
serv ir ía  con toda comodidad.

E.s indudable que el hom bre que trabaja m u 
cho debe tomar al imentos sustanciosos, de b u en a  
calidad y  con la abundancia que sea necesaria pa
ra  rep a ra r  las fuerzas perdidas, y  esta es u na  de 
las muchas razones que deben te ne r  para hu ir ,  no 
solo por la mañana , sino en el resto  del dia, de 
las bebidas alcohólicas que dan á los órganos in 
teriores u n a  sobrescitacion fictic ia, y  por lo tanto 
no dejan el apeti to  debidamente satisfecho, sino 
combatido y puesto en equil ibrio  por una excita
ción contraria : esta excitación hace que el estó
mago parezca encontrarse  comple tamente  lleno; 
pero se hallan m u y  lejos de reponerse  las fuerzas 
vitales.

Ei aguardiente ú  otros licores fue rtes  usados 
por la m añana dan vigor; pero es necesario que 
tengan presente los que con tal efecto se alucinan, 
que  dar vigor no es n u t r i r ,  y  que estas bebidas 
no se componen de n inguna  sustancia que pueda 
se rv ir  al hom bre  de principal alimento.

VARIEDADES.

WILHEM HAUFF Y SUS OBRAS. (1)
(Continuación .)

A los que conocen la importancia que se da 
en  Alemania á la vida de los estudiantes , no 
le causará estrañeza que Satanás se introduzca 
en la famosa Universidad de***. Disfrazado con 
el nom bre  de Von B a rb e , su  maleta b ien  p ro 
vista de diferentes t r a j e s , se vé acogido desde 
el p r im er  momento con exquisita  afabil idad: al 
h a  siguiente se le tra ta  ya como u n  amigo ín ti
mo , y  al tercero le j u r a n  u n  eterno afecto. La fa
cilidad con que los alemanes contraen  las amísta
les admira á los demás pueblos. Imaginaos u n  joven 
que te rm ina los estudios llevándose en su  male
ta 150 re tra tos  de amigos íntimos , que no son mas 
en general que ligerísimos perfi les m u y  mal saca -  
ios , con su correspondiente c r is ta l  r ibeteado de 
papel dorado para p reservar  los de que  se borren ; en 
el reverso se leen indefectiblemente las cualidades 
v carácter  del original. Varíase sin  embargo todo 
cuanto es posible y lo perm ite  la semejanza, el ves
tido , las gorras y el peinado.— Las mugeres  t ienen 
la misma manía , y  como u n  ejemplo citaremos el 
siguiente hecho: dos jóvenes se en cuen tran  un a  
noche por la p r im era  vez en u n a  posada, y  u n a  
Je ellas exclama : «Una idea me ocurre .—¿Y cuál? 
Pregunta la o t r a ? — Que nos ju rem o s  un a  amistad

(1) Véase la G a c e ta  del 2 2



■©torna.»— Y diciendo y haciendo se abrazan es
trecham ente diciendo ambas á dos:— «¡Para siem
pre  !»

Pero volvamos á nuestro asunto.—Veamos como 
ol misterioso Yon Barbe retrata á su compañero or
dinario , estudiante de m edicina:—Era un  joven de 
26 años, alto y bien formado; llevaba los cabellos 
cortados á la moda; pero como hacia ya mucho tiem 
po vagaban en desorden. Por eso era económico á 
costa de su peluquero; pero para que no le estor
basen el ver cuidaba de vez en cuando de echár
selos hácia atrás con la mano derecha. De figura 
esbelta y bien proporcionada , su nariz y  sus labios 
sobre todo eran bellísimos; grande la animación 
de sus o jos, y á pesar de esto su sem blante tenia 
una cierta expresión indefinible y extraña. Su tez 
estaba algo tostada por los rayos del sol; la barba, 
que le cubria toda la c a ra , era castaño o scu ro , y 
sobre su  fina boca ostentaba unos- bigotes algo mas 
claros de color. Su fisonomía tomaba á la vez cier
to aspecto alegre y amenazador. Sus cejas se ju n ta 
ban  y fruncían de una m anera im ponente , y  su 
mirada, severa y altiva, parecía medir todo cuanto 
veia con la altivez y dignidad de u n  Príncipe. El 
corbatín era en tre  todas las demás prendas de su 
vestido lo que llevaba puesto con mas esmero ; pa
recía que el ponérselo le costaba siempre mucho 
tiempo de m adura reflexión. Formaba con él en 
derredor del cuello una especie de m uralla de seis 
pulgadas de a lto , dentro  de la cual sepultaba en
teram ente su barba. Cubria su cabeza con una es
pecie de bonete encarnado m uy parecido á una ma
ceta vuelta al reves , produciendo el mismo efecto 
que u n  vaso colocado sobre una col. Sabia yo casi 
de memoria la obra de Zaccharia, titulada El pen
denciero , para ignorar que aventuraba mi vida si 
gastaba con él la menor brom a, y en consecuencia 
estudié lo m ejor que pude su entrecejo y su grave 
y  meditabunda mirada. Al cabo de una hora me 
convencí, sin embargo, do que gustaba mas de mi 
tra to  que del de Philistin y de Balaí, esto e s , del 
anciano profesor y de su hija que formaban toda 
n uestra  sociedad. Otra hora después le dije que ha
bía estudiado cu Kiel con bastante aprovecham ien
to. A poco me ofreció un  Feixe-K neipe ; con esto 
quería significarme que me proporcionaría una 
buena habitación y me introducirla con sus amigos.

Las extraordinarias costum bres délos estudian
tes y su lenguage peculiar causaron al misterioso 
personage gran sorpresa.— «Al mismo tiempo, dice, 
que con desusado fervor se entregaban á beber 
cerveza, se ocupaban con mucha gravedad en va
rias especulaciones trascendentales que yo apenas 
comprendía. Aprendí sin embargo de memoria los 
principales términos que usaban , y cuando toma
ba parte en alguna de sus conversaciones repetía 
gravem ente las palabras patria , libertad , naciona
lidad.»

Satanás , ó si se q u ie re , Y on-B arbe, asistió 
constantem ente al curso público de un célebre fi
lósofo , al que por sus profundas ideas y su en
cantador estilo se le mira en Alemania como po
seído del espíritu infernal. Yon-Barbe, no obstan
te ,  tiene poderosos motivos para no creerlo .— 
«Conozco el mundo, repite; San Mateo nos dice 
que Jesucristo me hizo en tra r en una p iara; pe
ro  puedo asegurar que nunca he entrado en el 
cuerpo de sem ejante hombre. ¡O h! no, ¡por mi 
v id a ! Lo que el buen hom bre explicaba á sus 
discípulos era tan ininteligible para ellos, como el 
francés para los esquimales. Hubiera sido preciso 
traducirlo  todo palabra por palabra en buen ale
m án; entonces tal vez se le hubiera comprendido, 
y se veria que estaba m uy lejos de ser un  portento 
de saber. Su porte y  aspecto e r a n , sin embargo, 
im ponentes y m agestuosos, y  habia ajustado sus 
ideas de m anera que parecían una verdadera es
cala de Jacob , con gran cuidado barnizada de 
cierta composición mística y  devota. Servíale esta 
para rem ontarse hasta el quinto cielo , desde don
de debia describir minuciosamente todo cuanto 
veia. Escalando y subiendo siem pre penetraba á 
través de las densas nubes, contemplaba fijamente 
el azulado firm am ento, que desde allí debe apare
cer mucho mas hermoso que desde la humildísima 
posición que nosotros ocupamos, y semejante á 
Sancho Panza sobre el caballo de m adera, veia la 
tie rra  como un  dim inuto grano de mostaza , y  los 
hom bres apenas perceptibles; pero sobre su cabe
za no veia absolutam ente nada.

Gomo es de p re su m ir , el profesor de teología 
tampoco se libra de la punzante sátira del es
tudiante b u r ló n , y  casi casi le trata con mas 
acrimonia que al filósofo. En los capítulos que si
guen el diablo encuentra al judio erran te  á la som
b ra  de los famosos tilos de B erlín , yendo juntos á 
una  tertu lia  estética, donde el venerable hijo de 
Jaco b , ignorando las costum bres de la época y del 
país, falta tan gravem ente á la dueña de la casa, 
que su compañero se vé precisado á llevárselo 
consigo después de mil excusas y perdones. Y on- 
Barbe nos cuenta después dos ó tres historias me
dio trágicas y medio cómicas, y  ya no se oye hablar 
mas de la autobiografía.

W ilhem  líau íf publicó en seguida un libro sa
tírico titulado El hombre en la luna. Habíalo co
menzado á escribir al principio en tono sério; pero 
siguiendo el consejo de sus amigos íntimos lo con
virtió  en parodia de las invenciones y estilo de 
Clauren. El insípido sentimentalismo y el mal 
gusto que reina en las producciones y escritos de 
K otzebue, de Meissen y de C lauren indignaron á 
W ilhem  Haufí y á muchos de sus compañeros. 
Yeian con dolor abandonados y relegados casi al 
olvido los trabajos literarios de Goethe, de Schiller 
y  otros románticos, porque su lectura exigía cierta 
atención, m ientras que pululaban y  se arrancaban 
de las manos otras novelas y dram as detestables, 
considerados tanto bajo el punto de vista moral 
como del intelectual y literario. Lo mismo hacían 
estos las delicias de la alta aristocracia que las de 
la humilde costurera que economizaba todo cuanto 
podía de su salario para comprar una vela con 
que saborear al reflejo de su luz aquel pernicioso 
alim ento de su espíritu. La sátira contenida en 
El hombre de la luna se sostiene perfectam ente á 
igual a ltu ra  en toda la obra, y á pesar del ridículo 
que arro ja no puede menos de interesarnos viva
m ente su relación. El protagonista se llama Em ilio- 
von-M artinez; pero la heroína toma sucesivamente 
los grotescos y extravagantes nombres de Idchen, 
Lockenk — oepfpen , Taübchen , Cabeza rizada, Pi~ 
choncilla y otros apodos cariñosos. En verdad que 
si del idioma germ ánico se suprim iesen las term i
naciones en chens y en leins, esos diminutivos que

alargan extraordinariam ente las pa lab ras, m uy 
poco ó nada quedaría de las obras de Clauren.

El principal personaje de El hombre de la luna 
es cierto individuo que tiene seis pies y  siete 
pulgadas de e s ta tu ra ; que mata en un  desafío á 
u n  hom bre que no merecía la m u e r te , y  cuya ac
ción siente vivamente después de haberla cometido, 
porque el espectro de su malhadada víctima se le 
aparece todas las noches al dar las doce. Uni
camente en las iglesias es donde se ve libre 
de la sombra de A ntonio: tan terrib les aparicio
nes dan naturalm ente al matador un  aspecto som
brío , y cierta expresión melancólica que in
teresa. A medida que va acercándose la hora fatal, 
«cúbrese su noble frente de tinieblas, su  mirada 
toma una expresión siniestra, y créese ver salir 
rayos de sus ojos. » Todos tra tan  á porfía de in
qu irir la causa del misterio que rodea al amable, 
elegante, melancólico y seductor extrangero. La 
heroína sobre todo trabaja cuanto es posible para 
adivinar su secreto. Lógralo al fin, y al concluir el 
prim er volumen presenciamos la escena siguiente:

»No tardó en presentarse el sacristán , abriendo 
sin decir palabra la puerta principal de la iglesia, 
cuyos goznes rechinaron de un  modo lúgubre , ha
ciendo señas para que en trasen las dos personas 
que Je seguían. La mas pequeña pareció indecisa 
temiendo el adelantarse por en tre  las oscuras som
bras de la antigua catedral. Pero como el sacris
tán marchaba delante con su fa ro l, se aventuró  á 
seguirle, no sin m irar en derredor por en tre  el 
manto que la cubria. Al ver su expresión de te rro r 
diríase que temía ver salir por entre las naves un 
horrible m onstruo ó un fantasma.

Detuviéronse al llegar al pié del altar. El sa
cristán les indicó una pequeña tribuna que á uno 
de los lados se veia, desde donde dominaban el mis
mo altar y una gran parte de la iglesia. Las dos 
mugeres se colocaron allí. El farol alum braba tan 
poco que á menos de dirigirles la luz , no se las 
podía ver. A poco dejó oir el reloj un  m urm ullo 
como si tomase aliento para sonar. La prim er cam 
panada de media noche , resonó con acento lúgu
bre por en tre  los arcos del templo y al momen
to se vieron dos sombras que se dirigían hácia el 
altar. Eran Martínez y su criado.

Pálido y turbado como estaba siem pre á aque
llas h o ra s , Martínez fué á sentarse en las gradas 
del altar.

Miró en d e rre d o r , guardando el mas profundo 
silencio; después lloró y suspiró , según habia he
cho siem pre desde la prim era noche que lo aper
cibió el sacristán.— « ¿Serás siem pre implacable? 
exclamó con acento triste  y som brío; ¿no me per
donarás nunca , Antonio?))—Sus súplicas se perdie
ron en las revueltas del gótico m onum ento; mas 
apenas se habia extinguido el último eco de su voz, 
cuando otra tan pura y simpática como la de un  
ángel, y tan v ibran te  como el sonido de la plata, 
respondió dulcem ente: — «¡El te ha perdonado!))

Una alegría inm ensa, mezclada de cierto te r 
ror , penetró en el corazón del Conde; sonrosáron
se sus m e jilla s , brillaron sus ojos , y  levantando 
las dos manos al cielo exclamó: — ¿Q uién  eres tú 
que me traes el perdón de los m uertos?—Notóse 
entonces un ligero movimiento en la tribuna ; una 
oscura sombra bajó las gradas ; el Conde tem blan
do todo dió un  paso hácia a trás; sus cabellos se 
erizaron de terro r. Sus ojos no se separaban un 
solo instante de la figura que insensiblem ente se 
acercaba. Apenas se la podía distinguir al pálido 
reflejo de la lámpara. Cuando hubo llegado jun to  
á él aquel personaje misterioso, apareció , cayendo 
el negro velo que le c u b r ia , un  ser angelical, v er
dadera hija del Cielo , que tenia por nom bre en la 
tierra  ídehem. Martínez creyó realm ente ver un  
ser sobrenatu ra l, cuando al contem plarla de cerca 
y al oir sus palabras se desvaneció su temor y su 
ilusión.

—Soy yo , dijo !a animosa y encantadora joven 
cuando se encontró á su lado, la que os anuncio el 
perdón del difunto. Os le traigo en nom bre de Dios, 
que es todo amor , y no un  Dios persegu idor; del 
mismo Dios soberano y omnipotente que perdona 
las faitas cometidas por debilidad ó precipitación 
al momento que se implora su misericordia con 
arrepentim iento  sincero y verdadero. Esta es mi 
c reen c ia , y  creo que tam bién es la vuestra. Pero 
tú que has m uerto  por mano de un  am igo , prosi
guió dirigiéndose hácia el crucero del templo, 
¿qu ieres todavía añadir mas to rtu ras ai rem ordi
miento de su dolor? Si asi fuese aparece ó danos 
al menos visibles señales de tu  presencia.

«Tanto dentro como fuera del templo reinó el 
mas profundo silencio; nada le p e rtu rb ó , ni el 
m enor soplo del viento, ni la mas ligera hoja des
prendida de los árboles. Con su sonrisa encanta
dora , y  re tra tado  el triunfo  en su sem blan te , se 
volvió Ida hácia el Conde y le dijo :—¿Yeis cómo 
calla? Su som bra no parece; ¡estáis perdonado!))

— «¡Yolvemos á ser amigos! esclamó el Conde , y 
los ecos de la iglesia repitieron  por tres veces 
estas palabras.—Su sombra no se presenta. ¡Oh án
gel del cielo , vos la habéis alejado para siempre! 
Vuestro afecto hácia m í, desgraciado como so y , es 
tan puro y  grande como Ja amistad de Antonio 
¿Cómo podré nunca agradecéroslo bastante?

Absorto, conmovido, tomó el Conde la mano de 
la jo v e n , y  la estrechó contra su corazón.

Renunciamos por nuestra  parte  á traducir el 
complemento de esta magnífica e scen a ; es para 
nosotros sobrado bella y tierna para no tem er 
desfigurarla. La angelical Ida con sus rizados ca
bellos , se convierte en Condesa al fin del segundo 
tom o, y Antonio sigue en su tum ba tranquilo.

(Se concluirci.)

BOLSA DE  MADRID.

C otización  del d ía  23  de  M ayo  de  1853  á  las tres 
de la tarde.

RTOSTOB PUBLICOS.

TOulog da! $ pos- -loo coisolídftdo, 45 7 /8 .  
ídem diferido, 24 1/2.
Ia3oripeios¡3g de partícipe* legos d®l 4 y 5 por 

m  , 21 p.
Amor4isabl« á$ primera e& ewotos títulos. 11 1/4 , 
Idem de segunda, 5 9/1 6,

Áccioaes dal B&aco asp&M dé Saa Feraaaáo 10 1 /2  d. 
Material del Tesoro preferente, 60.
Idem ro p referen te , 50 p.
Accioaes de la* Cabrilla* y  Corwüu, 103.
Fomento de íOOd r s . , 83 3 /4  d.

CANSIOS.

Léadres á 90 dia*, 51-10 p.
Paría, 5-30 p.
Alioaate, 1 / 4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 4 /2  pap. d»
Cádiz, par pap. d.
Corufia, 1 /2  d.
Granada, 4 /2  d.
Málaga, 4 /2  din. d.
Santander, par pap. d 
Santiago, 4 /2  d.
Sev illa , par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Z&ragoxa, 4 /2  d.

Descuento d© letra* si « por lo a  ai aSo.

 ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL
D E  LA. R E A L  C A SA  Y P A T R IM O N IO .

Se saca á pública subasta el suministro de pedernal 
para las obras de este Real Palacio, sus agregados y 
Administración patrimonial de Madrid , cuyo acto ten
drá efecto el 30 del actual á las doce de su mañana en 
la Contaduría general de la Real Casa, donde so halla 
de manifiesto el pliego de condiciones bajo el cual se 
otorgará el indicado suministro. 2

PRESUPUESTOS GENERALES

m  a u s u r t s s s  ¿r m im  a m  ísíüüid©

PARA EL AÑO DE 1833.

Un tomo en cuarto encuadernado á la 
holandesa. Se vende en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional al precio 
de 20 rs. 8

SOCIEDAD EL IRIS.

La comisión que nom braron algunos señores 
accionistas de la compañía general titulada el Iris 
en una de sus reun iones, cree necesario que se 
celebre o tra , á la cual suplica se sirvan concurrir, 
tanto los que an teriorm ente lo h ic ie ro n , como los 
que además quieran  efectuarlo.

La comisión ha visto anunciado en la G ace ta  
oficial del domingo 15 y en el Diario de Avisos 
del 16 el llamamiento que en v irtud  de providen
cia asesorada del T ribunal de Comercio, fecha 28 
de Abril últim o, y á solicitud de los síndicos de la 
quiebra de dicha sociedad , se hace para que los 
poseedores de acciones satisfagan dentro del té r
mino de 30 d ias, y  con calidad de que de no ha
cerlo se procederá á lo que haya lugar en justicia, 
lo que les reste pagar, ó la diferencia en tre  lo que 
á cuenta tienen satisfecho y el valor total de las 
acciones que posean, ó sea el S í por 100. Y para 
tra ta r de tan im portante asunto se ruega á los ac
cionistas que concurran  á la reun ión , que tendrá 
lugar á las doce de la mañana del domingo 29 del 
corriente en el piso bajo de la casa calle de Ceda
ceros , núm. 11. 2

PARA MANILA.

La hermosa fragata española Bella Vascongada , su 
Capitán D. Manuel Aguirre, que se halla fondeada en 
la bahía de Cádiz, saldrá para el puerto de Manila á 
fines del presente mes de Mayo. Admite carga á ílete 
y pasajeros, á los que ofrece las mayores comodidades 
en sus elegantes y espaciosas cám aras, según tiene 
acreditado en los viajes anteriores.

Se despacha en Cádiz por su- dueño D José Matia. 
plaza de Mina, núm. 71 , y en esta corte por D. Cárlos 
Jim énez, calle de Fuencarral, núm. 47 , cuarto segun
do de la derecha, 2

El Exmo., limo, y M. R. Sr. Arzobispo de Santiago 
de Cuba y el deán y  cabildo de aquella santa iglesia han 
acordado proveer por oposición las plazas de maestro de 
capilla y  primer organista de la misma. La primera tie
ne de dotación fija 1 000 duros anuales; la segunda 70 0 
duros anuales, y ambas además algunas obvenciones 
eventuales.

La oposición se hará en esta corte ante los jueces 
nombrados, que son los Sres. D. Hilarión Eslaba , maes
tro de la Real Capilla de S. M .; D. Santiago de Masar- 
nau, Gentilhombre de Casa y Boca, y D. Román Ji- 
meno, maestro de capilla de la Real iglesia de San 
Isidro.

Los que deseen presentarse á la oposición deberán 
tener las circunstancias que expresa el edicto convoca
torio que por separado se publicará en las iglesias ca
tedrales del reino y en las principales capitales de pro
vincia, en el cual se fijan las demás condiciones acor
dadas. Dirigirán su solicitud y demás documentos nece
sarios , francos de p o rte , al Sr. D. Gerónimo M. Usera, 
canónigo penitenciario de dicha iglesia, que vive en esta 
corte, callo de la Flora, núm. 1 , en el término señala
do, que es de 31 d ias , contados desde el 22 del actual.

La persona que tuviese los privilegios de los juros 
siguientes se servirá entregarlos en la plaza del Pro

greso, núm. 4 5, cuarto segundo de la izquierda, esca
lera de la derecha, y se le dará el hallazgo :

Uno en la renta de la seda de Granada en cabeza 
de D. Francisco de Cárdenas y D. Pedro de Castilla de 
21,000 mrs.

Otro en alcabalas de azúcares en cabeza de Don 
Alonso Cárdenas de 57,662 mrs.

Otro en alcabalas de Ronda en cabeza de Doña Ana 
Cárdenas de 1 50,0 00 mrs.

Otro en alcabalas de Málaga y  cabeza de Pedro de 
Cárdenas y.Arriaga de 292,0 00 mrs.

Otro en dicha renta y  cabeza de Juan Cárdenas de 
243,750 mrs.

Otro en dicha renta y  cabeza de Antonio Cárdenas 
de 52,0 00 mrs.

Otro en millones de Granada y cabeza de Alonso 
Peralta y Cárdenas de 692,402 mrs.

Otro en segundo medio por ciento de Málaga y  ca
beza de Alonso Peralta de 87,500 mrs.

Otro en la renta de la Abuela de Granada y  cabeza 
de Gonzalo Perez Valenzuela de 5468 mrs.

Otro en alcabalas de Almería y dicha cabeza de 391 5 
maravedís.

Otro en alcabalas de Málaga y cabeza de Luis Pe
rez Valenzuela de 1 59,531 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de Juan Vallejo y 
Acuña de 1 0 9,666 mrs.

Otro en alcabalas de Granada y cabeza de las-mis
mas , de casar huérfanas, que fundó Duarte Acuña, de 
37,60 5 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de José Acuña de 
1 0,278 y 17,1 02 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de Gonzalo Perez 
Valenzuela de 1 36,7 31 mrs.

Otro en dicha renta y  cabeza de Catalina Bello 
Acuña de 1 12,500 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza del capellán que es 6 
fuere de la capellanía que fundó Duarte Acuña en el 
convento do San Francisco de Granada de 1 9,204 mrs.

Otro en millones de Granada en cabeza de Catalina 
Bello Acuña de 27,930 mrs.

Otro en millones de Toledo en cabeza de Alonso Pe
ralta de 1 1 2,500.

Otro en alcabalas de Castrojeras y cabeza de Luis 
Acuña de S000 mrs.

Otro en alcabalas de Roa y cabeza de Luisa Albor
noz y  Cárdenas de 522,91 5 mrs.

Otro en salinas de Atienza y cabeza de Catalina 
Bello y Acuña de 21 0,3 4 4 mrs.

Otro en la renta del tabaco y cabeza de Gonzalo 
Cárdenas de 85,0 0 0 mrs.

Otr.o en dicha renta y cabeza de Pedro Gómez de 
Cárdenas de 53,720 mrs.

Otro en millones de Toledo y cabeza de Catalina 
Bello y Acuña de 1 4,500 mrs.

Otro en tercias de Yepes y  cabeza de Fernando
Vázquez Acuña y su muger de 20,0 00 mrs.

Otro en primer medio por ciento de Toledo y cabe
za de Luis Peralta y Cárdenas de 3226 mrs.

Otro en papel sellado de Talavera y  dicha cabeza 
de 32,50 0 mrs.

Otro en almojarifazgo de Indias y cabeza de Juan 
Cárdenas de 1 40,000 mrs.

Otro en millones de Madrid y cabeza de Antonio
Sarmiento Acuña de 25,714 mrs.

Otro en alcabalas de Madrid y  cabeza de Lorenzo 
Cárdenas de 1 87,500 mrs.

Otro primer medio por ciento de Madrid y cabeza 
de Antonio González de Cárdenas de 99,566 m rs, y 
otro en la seda de Granada y cabeza de Juan Acuña de 
367,688 mrs.

Otro en dicha renta y de Doña Isabel Duarte de 
40,800 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de Lorenzo Cárdenas 
de 49,417 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de JuanG utierez Acu
ña de 77,238 y 1 6,550 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de María Acuña Her
rera de 4 3,208 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de María Herrera 
de 92,1 60 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de Benito Sánchez 
H errera de 201,640 m rs., y en cabeza de Pedro Her
rera de 92,38 0 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de la encomienda de 
Castro Toraje de 10 4.S91 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de Alonso H errera de 
176,954 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de Alonso Herrera 
Valenzuela de 1 76,954 mrs.

Otro en dicha renta y cabeza de Juan de Cárdenas 
de 60,000 mrs.

Otro en dicha renta y  cabeza de 60,000 mrs.
Y otro en dicha renta y cabeza de Alonso Herrera 

Valenzuela de 40,0 00 mrs.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro del P rincipe. Hoy no h ay  función.

Nota. Mañana miércoles se pondrá en escena el dra
ma nuevo, original, en tres aotos y en verso, titulado 
En palacio y en la calle.

T eatro de la Cruz. A las ocho y  m edia de la n o 

c h e .— Juan el cochero.— M iscelánea de bailes n acion ales.

T s* t*o i»s Var.edaczs. A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía de Cárlos VI.— El sí de las n iñas , co
media en tres actos.— Por poderes, comedia en un acto 
y en verso, original de D. Manuel Bretón de los H er
reros.

Nota. Mañana miércoles á beneficio de Doña Merce
des Buzón se pondrá en escena el drama nuevo en 
cuatro actos y en verso titulado La aventurera , y el 
juguete andaluz, en un acto y en verso, nominado 
Triana y  ¡a macarena.

T eatro d e l  Instituto. A las ocho y  media de la no
ch e .— El maestréele Santiago , drama en cuatro actos.—  
-Yo mas secretos, com edia en un acto.


